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DE LÁ PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

GOBIERNO
DE LA PBOVmA DE ZARAGOZA.

ORDEN PUBLICO.
ARAGONESES: en virtud de haber sido declarado en 

estado de sitio esta provincia, he resignado el mando, con 
arreglo á la ley, en el Excmo. Sr. Capitán General del dis
trito, cuya superior autoridad reasume desde este momen
to las atribuciones que como Gobernador me correspondian, 
sin que por esto se entienda que dejaré de estar al lado de 
aquella dignísima autoridad» para cuanto sea necesario y 
conveniente á mantener y conservar la tranquilidad y el or
den público en toda la provincia.

Al participar este hecho ásus leales habitantes, espero de 
su cordura y sensatéz que una vez mas me darán otra prue
ba de que saben apreciar la singular estimación que les pro
feso, evitando en cuanto les sea posible crear conflictos á 
la autoridad militar, deseosa como yo, y como el que mas de 
que la escusen motivos en que tenga que aparecer inexora
ble, como indudablemente se mostrará, si contra lo qíie es
pero, hubiera por desgracia algunas personas obcecadas, ó 
mal intencionadas, que desoyesen los sinceros y leales con
sejos de vuestro Gobernador

Antonio de Candalija.
Zaragoza 17 de Agosto de L8G7.

blico por medio de este periódico 
oficial para conocimiento del mis
mo. Zaragoza 9 de Agosto de 
1867.—Antonio de Candalija.

Señas del jumento.

Pelo negro, cerrado, capón, 
recio da anca, de cinco palmos de 
alzada.

Cárceles.—Circular.

Por mi decreto de hoy he teni
do por conveniente aprobar el pre
stí pesio de presos pobres del par
tido de Ateca; y repartido su im
porte entre los pueblos que lo 
constituyen ha correspondido á 
cada uno lascantidadessiguientes:
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• • Cvcular.
Los Ayuntamientos de los pue

blos de esta provincia á quienes 
se adeuda por el Tesoro cantida
des recargadas sobre las contri
buciones de inmuebles y subsi
dio, en el último año económico, 
para atender á sus obligaciones, 
servirán presentarse por medio 
desús apoderados en la Adminis

tración y Contaduría de Hacienda 
pública, para que practiquen la 
liquidación y abono de lo que les 
corresponda al tiempo de ingre
sar el importe del trimestre ac
tual de la de consumos.

Lo que he dispuesto insertar 
en este periódico oficial para co
nocimiento de las corporciones 
interesadas.

Zaragoza 14 de Agosto de 1867 
—Antonio deCahdalija.

Circidar. .

En el pueblo de Munébre-ga ha. 
aparecido un jumento de las se
ñas espresadas á continuación, 
cuyo dueño se ignora.

Lo que he dispuesto hacer pú

Pueblos. Eses. Mils*

A teca. 511 767
Villaroya de la Sierra . 174 080
A niñón. 167 087
Torrijo. 165 105
Arando. 127 7-tó
Moros. a 2i 816
A riza. H52 778-
Villaleugua. 119 607,
Ibdes. 104 428
Celina. . 105 184
Bnbierca. 09 156 '
Bordalba. 64 405
Bij uesca. 71 870
Carenas. 81 698
Cas tejón. 78 015
Nuévalos. 71 681
Ce r vera. 69 519
Mónterde. 70 925
Alhama. 81 057
Campillo. 55 258
Mónreal. 56 650
Alconchel. 55 445
Embid. 48 245
Malanquilla. 46 261
Cimba lia. 55 488
Godojos. 54 554
Clares. 58 525
Cabolafuenle. 41 441
Jaraba. 40 085
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Sisamon. al 189
Berdejo, 55 881
Torrehermosa. 50 196
Calmarza. ‘ 5^ 842
Óseja. 29 062
Tórrela paja. 25 988
Pozuel. 26 090
La Vilufifia. 28 067
Contamina. • 46 160
Vallorrcs. 17 766

2944 449
Los Sres. Alcaldes de ios pue

blos de dicho partido se servirán 
satisfacer las sumas anteriores 
con la mas conveniente regulari
dad y por trimestres anticipados 
según está prevenido, para evitar 
reclamaciones que siempre son 
enojosas y mas cuando se trata de 
un servicio de tan señalada pre- 
fei encía.

Zaragoza 12 de Agosto de 1867 
— El Gobernador, Antonio de 
Candalija.

D. José Estovan Juez de 1.a instan
cia de la villa de Belchite y su par
tido.
Por el presente hago saber; que 

en el pleito que abajo se citará 
se ha pronunciado la sentencia del 
tenor siguiehlp:

En la villa de Belchile á 20 
del mes de Julio de 1867, el Se
ñor D. José Estovan, Juez de 
primera instancia de la misma y 
su partido, en vista de estos au
tos seguidos entre partes do la 
una como demandantes 1)/ Tere
sa Izquierdo y D. Pablo Ezquerra 
vecinos de Lelux, y en sus nom
bres el procurador D. Juan Gil, 
y de la otra como demandado José 
Pacsa vecino de Samper del Salz, 
v en su representación los estra
dos del Tribunal, sobre acción per
sonal y reclamación de 2 kilóli- 
tros, 5 hectolitros, 9 decalitros, 
8 litros y 94 centilitros, ó sean 
2598 litros, 94 centilitros de trigo 
que equivalen á 15 cahíces 5 ane
gas y 88 escudos plata, saldo de 
cuentas pasadas, su procedencia 
rentas de arriendos de fincas y 
prestaciones; ante mi el infras
cripto escribano dijo:

Piesullando que interpuesta de
manda por el procurador Don 
Juan Gil y citado y emplazado en 
forma legal al demandado José 
Paesa, no se ha opuesto en años 
habiendo sido declarado rebelde, 
siguiéndose y haciéndose las no
tificaciones en estrados.

Resultando que en el término 
de prueba los adores justificaron 
cumplidamente su acción median
te la testifical recibida, de la que 
te desprende por tres-testigos ha- 
hér oido de boca del demandado 
kber á los adores pero que no 
•agaría por cuanto no tenían do

cumento, dado satisfacción al de
tal á la testigo Saturnina Paesa del 
total de la deuda en la misma re
clamada, siendo cierta la liquida
ción de cuentas el dia veinte y nue
ve de Noviembre según así lo tiene 
el Paesa espresado á Vicente For- 
lun y presenciado por .Miguel 
Trallero así como ser arrendata
rio de les demandanteseñ las fin
cas que comprende el libelo de 
demanda y aparecen en la prueba 
articulada.'

Considerando que los deman
dantes han justificado so acción 
y demanda, mientras qte el de
mandado sordo á los llamamien
tos de defensa no ha conparecido 
no obstante de haber sido citado 
y emplazado en persóns.

Considerando (jue cuando uno 
debe y es citado á juicio la falla 
de documento no es bastante pa
ra absorverie cuando por otros 
medios se justifica el crédito y 
razón de deber, resallando por 
tanto la obligación del deudor al 
cumplimiento de compromisosan- 
Leriores, según asi se desprende 
de lodas nuestras disposiciones 
legales, siendo por tanto la nega
tiva y silencio del demandado un 
corroboranle.de la acción conlra , 
él agirada y su tenacidad. Visto 1 
lo de autos resullivo.

Fallo. Que debo declarar copio 
declaro, que el demandado José 
Paesa es en (b'ber á los deman
dantes D. Pablo Ezquerra y Doña 
Teresa Izquierdo por razón de ar
riendos y cantidades prestadas 88 
escudos, osean 880 reales en di
nero y 2598 litros, 94 centilitros 
trigo, que equivalen á 15 cahíces 
3 anegas, y en su consecuencia 
condeno á dicho Paesa á su pago 
y entrega de los demandanles en 
el lér.nino de 10 dias, con mas en 
lodas las cosías. Pues por esta 
su sentencia que se notificará á 
las partes y en estrados por lo res
pectivo al demandado, haciéndose 
además notoria por medio de edic
tos, délos cuales un ejemplar se 
fijará en esta villa, remitiéndose 
otro al Sr. Gobernador civil de la 
provincia, para su inserción en 
el Boletín oficial de la misma, de- 
finilivamenle juzgando, así lo 
pronunció, mandó y firmó dicho 
Sr. Juez de que doy fé. —José 
Esteban.=Anle mi,Gregorio Na
val.

D. Alanasio Tuñon, Caballero de la 
Real y distinguida orden de Carlos 
Tercero, Auditor Honorario de Ma
rina. y Jaez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zara
goza.
llago saber: que del juzgado 

de primera instancia, distrito de 
Palacio de Madrid, se ha recibido 
un exhorto acompañado de un 

edicto en que aquel Sr. Juez hace 
saber: que á consecuencia de los 
aulos egeculivos promovidos por 
el procurador D. Ignacio de San
tiago en representación de la so- f 
cicdad titulada «La Urbana» con
lra D. Mariano Muñoz Esleban, 
vecino de la misma, sobre pago 
de 572 escudos 200 milésimas, 
he acordado se enagene en su
basta pública un parador extra
muros de la ciudad de Zaragoza 
en la paTída de Miraflores á la 
acequia de S. José, linda de Orien
te con fábrica de harinas. Po
niente y Mediodía con camino de 
Torrero y Norte con el del bajo 
Aragón, eslá valorado en 8518 
escudos 200 milésimas.

El reñíale len^á lugar en 5 
de Sclicmbre mas próximo á las 
doce de su mañana simultánea
mente en Zaragoza y esta corle 
en los despachos de ambas juzga 
gados. Las personas que deseen 
interesarse en la subasta pueden 
concurrir seguros en que les se
rán admitidas las proposiciones 
que hagan si son arregladas á de
recho. En su virtud para que lle
gue á nolicia de lodos se fija el 
presente.

Dado en Zaragoza á 15 de Agos
to de 1867.—Alanasio Tuñon. = 
Por mandado de S. S.e, Camilo 
Torres.

Por el présenlo primer ediclo, 
cito, llamo y emplazo á 1). Pedro 
Raimundi García Vaones, natural 
de Gijon, casado, de 57 años de 
"edad, ayudante que fue de la Ad
ministración de correos de Pam
plona, para que en término de 9 
días se présenle en el juzgado de 
mí cargo á responder á los que le 
resultan de causa que contra el 
mismo me hallo inslruyendo so
bre quebranlamienlo de condena, 
pues que de no presentarse den
tro del plazo que se le fija, se da
rá á la causa la Iramilacion que 
corresponda y le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Zaiagoza á 12 de 
Agosto de 1867.—Alanasio Tu
ñon.—Por su mandado, Liborio 
Lorbés.

D. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.'

Por el presente hago saber: 
Que á virtud de exhorto recibido 
del juzgado del Centro de la villa 
y córte de Madrid, tengo acorda
do proceder para pago de cierta 
cantidad reclamada por 1). Tomás 
Estovan Garcia en nulos egeculi
vos conlra D. Mames Benedicto 
pendientes en dicho juzgado y es- 
cribania de D. Donato Toledo á 
la venta en pública subasta de los 
bienes muebles siguientes:

M uebles.

Un lavamanos con mesa de 
piedra ó sea lavabo en 6 escudos.

Una percha do hierro de cua
tro brazos en 400 mis.

Una cama de hierro con dos 
colchones de hilo á rayas y dos 
bultos corréspondienles á la ca
ma en 20 eses.

Cuatro sillas de anea y un so
fá correspondiente á las mismas 
en 5 eses. 200 mils.

Una mesa de pino encarnada 
en 1 esc. 200 mils.

Una percha de hierro igual á 
la anterior en 400 mils.

Un sofá de c.ualro asientos for
rado de lana encarnado en 4 eses.

Cuatro sillas correspondientes 
al sofá en 4 eses. 800 mils.

Olio sofá de Iros asientos de 
aya forrado de lana encarnada con 
doce sillas correspondientes al 
mísm© en 24 eses.

Una cómoda chapeada de no
gal con cuatro cajones vacíos en 
6 escudos.

' Un velador do nogal en 2 es
cudos 400 mils.

Seis cuadros de tres palmos 
con estampas de la historia de 
Gil Blas, marco de madera de 
olivo en 7 eses. 200 mils.

Una cómoda llamada consola 
chapeada de nogal con un cajón 
vacio en 6 eses.

Un espeje de marco dorado d-e 
Iros cuarlis do alto por dos de 
ancho en 5 eses.

Un sofá de aya con seis sillas 
de igual clase y asientos de anea 
pulimentado de negro en 5 eses.

Un armario de pino para tener 
ropa pintado de encarnado y ama
rillo de siete palmos de ancho en 
9 eses. .

Un aguamanil de hierro en 400 
milésimas.

Una percha de id. de 5 clavos 
en 500 mils.

Una mesila dé noche chapeada 
de nogal en 5 eses.

Dos tinajas de poner agua, de 
cuatro cargas, en 2 escudos 400 
milésimas.

Oirá para poner aceite de igual 
cadida en 1 esc. 400 mils.

Una mesila de cocina de pino 
en 1 esc. 200 mils.

Seis píalos blancos entrefinos y 
seis gícaras de piedra igual á los 
píalos en 600 mils.

Una sartén mediana y una 
chocolatera en 900 mils.

Total 118'escudos.

Cuyo aclo tendrá lugar el dia 
6 de Setiembre próximo á la una 
de su larde en la sala Audiencia 
de este juzgado y en la del ex
hortante á ¡a vez.

Dado en Zaragoza á 10 de 
Agosto de 1867.—José Anlonio 
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3
de la Campa. — Por mandado de 
su señoría, Justo/Jmenura.

Por el presente, se cita, llama y 
emplaza á Vicenta Giménez para 
í^u c dentro del preciso término 
de nueve dias comparezca en és
te juzgado á fin de oir una noti
ficación procedente de causa que 
se le formó sobre estafa, pues de 
no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 11 de 
Agosto de 1867.—José Antonio 
de la Campa.=P@r su mandado, 
José Colomer.

Por el presente tercer edicto y t 
pregón, se cita, llama y emplaza 
á Antonio Gimeno y Anchóla, 
procesado en este juzgado solre 
lesiones graves á Román Muro, 
para que dentro del término de 
nueve dias comparezca en el mis
mo á fin de practicarle una noti
ficación procedente de dicha cau
sa, pues de no velificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 12 de 
Agosto de 18G7.=José Antonio 
de la Campa.=Por su mandado 
José Colomer.

JUZGADO DE HACIENDA 
de Huesca.

En cumplimiento de lo manda
do en auto de esta fecha se cita 
y llama al súbdito francés Fran
cisco Laforga, de oficio Caldere
ro, procesado en osle juzgado por 
aprehensión decideros, para que 
dentro el término de 50 dias con
taderos desde la publicación del 
presente edicto, comparezca á 
sufrir la prisión impuesta en sus
titución de las responsabilidades 
pecuniarias impuestas y no satis
fechas: apercibiéndole que de no 
verificarlo se procederá á lo que 
en derecho haya lugar.

Huesca 15 de Agosto de 18G7. 
=EI Escribano sustituto de Ha
cienda, Mariano Vidal.

AYUNTAMIENTO
Constitucional de Zaragoza.
No habiendo tenido efecto por 

falta de licitadores las subastas 
celebradas en los dias 19 de Ju
lio próximo pasado y 2 del actual 
para contratar el sirvicio de saca, 
¡abra y conducción á la estación 
más próxima del ferro-carril de 
veinte mil metros cuadrados de 
adoquines procedentes de las can
teras de San Martin de Uux, 
Olite ó Tafalla, con destino al 
pavimento de las calles de es
ta ciudad, ha dispuesto la muni
cipalidad celebrarla nuevamente 

el viernes 25 de los corrientes á 
las diez de la mañana en la sala 
consistorial con arreglo al mismo 
pliego de condiciones que rigió en 
las anteriores subastas, á escep- 
cion de auc el tipo será el de 25 
reales vellón en b.ija por metro 
cuadrado, y las proposiciones se 
admitirán por la cantidad de pie
dra correspoiylienlo á uno ó mas 
años de les cuatro en que ha de i 
suministrarse, siendo sin embar
go preferido para la adjudica
ción del remate en igualdad de 
precios, aquel que hiciere pro
posición, encargándose de llenar 
el servicio en su totalidad, cuyas 
variantes han sido aprobadas por 
el Sr. Gobernador de la provin
cia.

Y se anuncia para que los que 
deseen Lomar pai te en la licitación 
tpie tendrá lugar bajo las forma
lidades prevenidas en el Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 
é instrucción de 18 de Marzo del 
mismo año, puedan presentar sus 
proposiciones en pliego cerrado 
durante la primera media hora, 
acompañadas de la opoi luna car
ta de pago que acredite haberse 
hecho el depósito de 150 eses, 
que se exige como garantía pro
visional y ajustadas al modelo que 
se inserta á continuación.

Zaragoza 9 de Agosto de 1867. 
— El Presidente, Antonio de Can- 
da!ija. = l)e acuerdo de S. E., 
Manuel C. Re i noso, Secretario.

Modelo de proposición.
D vecino de  habitante 

calle de......... núm  enterado 
del anuncio y pliego de condicio
nes para la contrata de la saca y 
labra de veinte mil metros cua
drados de adoquines de las can
teras de S. Martin de Uux, Olile 
ó Tafalla, y conducción de los 
nusmos hasta la estación mas 
próxima de la linea férrea con di
rección á Zaragoza, se compro
mete á suministrar (en letra) me
tros cuadrados del citado adoquin, 
por precio de (en letra; rs. vn. 
el melro cuadrado, con sujeción 
en un lodo á los citados anuncio 
y condiciones; y al efecto acom
paña la caria de pago del depósi
to que se exige como garantía 
provisional.

Fecha y firma.;

ADMINISTRACION
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

Hallándose servidos iptorina- 
menle por dimisión y fallecimien
to de los que las oblenian en pro
piedad los estancos de Vera, Ma- 
lejan, Urried y Murillo de Gálle- 
go, se anuncia al público por me

dio de este periódico oficial á fin 
de que los interesados que se 
crean adornados con las circuns
tancias que se previenen por Ins
trucción para pretenderlos, pue
dan desde luego dirigir sus solici- 
ludes áesla Administración den
tro de los ocho dias contados 
desde la publicación del présenle 
an n ncio.

Zaragoza 9 de Agosto do 1867 
=P. L=Francisco Salanova.

Estancadas. — Circular.
Consta á esta Administración 

quede algún tiempo á osla parle, 
el contrabando de sal <|ue, si no 
corlado por completo, se habia 
modificado, en vista sin duda de 
las severas penas impuestas por 
el Tribunal ordinario á algunos 
contrabandistas reincidenles, ha 
vueltoá ejercerse en grande esca
la en muchas de las localidades de 
la provincia con audaz descaro 
por parte de los defraudadores, 
originando por el poco celo que 
algunas autoridades municipales 
se loman gpr imjiedirlo y detener á 
disposición de la Adminislracioa 
á los que se encuentren dedicán
dose á este tráfico. En vista de 
esto, y ánlesde adoptar medidas 
represivas que causen molestias 
á los respectivos vecindarios ha 
acordado rogar á los Sres. Alcal
des como lo-verifico, que consa
gren todo el prestigio de su auto
ridad á impedir que en su juris
dicción se consuma sal adquirida 
fraudolcnlameuta, ordenando á 
sus dependicnles que vigilen con 
escrupulosidad si algún vecino del 
pueblo se dedica á importar sal de 
Navarra ó de Salobrales, ó si pe
riódicamente concurre á venderla 
algún sugelóforastero, denuncian
do en ámbos casos el hecho, ó la 
autoridad de que dependen, y de
teniendo á los reos con la cantidad 
de sal que se les ocupe, para ins
truir el espediente adminislralivo 
base de la causa criminal que ha 
de seguir la jurisdicción de Ha
cienda.

La Reñía de sales es uno de 
-los recursos imporlantes con que 
cuenta el Estado para hacer fren
te á sus sagradas obligaciones; y 
en tal concepto deber es indecli
nable de todas las auloridades pro
curar con toda eficacia que los 
cálculos á recaudar por osle con
cepto consignados en el presupues
to de ingresos, se realicen con el 
aumento que puedelegilimamente 
lograrse, si se cierra el camino al 
contrabando, tan lamenlablemen- 
te propagado hoy.

Asi mismo encargo á los seño
res Alcaldes que cuando se pre
senten los individuos del resguar
do especial del ramo, les facililen 

cuantos datos pueden contribuir 
á la mas activa persecución del 
fraude, así como que, en los casos 
en que haya que practicar recono
cimientos domiciliarios, Ies pres
ten lodo ol auxilio que pudieren 
necesitar con arreglo á lo dispues
to en el Real decreto de 20 de Ju
nio de 1852.

Espero que esta amigable esci • 
Lacion producirá todo el buen re
sultado que me prometo y de 
desear, con la cual se evitará á la 
Administración la obligación es
trecha cu que estará de apelar á 
las medidas rigurosas que marcan 
las instrucciones del ramo, si con
tinuara el decrecimiento de la ven
ta de sales en las Alfolias de ki 
provincia.

Zaragoza 12 de Agosto de 1867. 
—El Administrador, Ventura de 
la Peña.

Comisaria de Guerra é mpeccion de 
provisiones ele esta plata.

Continúa abierto el almacén de 
la paja, situado en la plaza (le la 
Victoria, abonándose aquella á 
mavor precio que hasta ahora.

Zaragoza 8 de Agosto de 1867.
—Julián de Eche ñique.

Hospital militar de Zaragoza.
Relación de las compras de artí

culos de mayor consumo no con
tratados verificados en este hos
pital en Julio próximo pasado.

Arroz; vendedor, I). José To- 
losana: 120 kilogramos á 250 mi
lésimas. .

Garbanzos; id. D. JoséTolosa- 
na; 252 kilogramos á 500 milé
simas.

Chocolate; id. D. José Tolosa- 
na: 25*200 kilóg. á 1 escudo 500 
milésimas.

Patatas; id. Maria Novallas; 
1150*800 kilóg. á 045 milésimas.

Vino: id. D. José Gola; 842*550 
kilogramos á 100 milésimas.

Zaragoza 9 de Agosto de 1867. 
—V.’ B."—El Comisario de Guer
ra inspector, Julián de Echeniquc. 
=El Administrador, Severo Diaz 
Reyncs.

UNIVERSIDAD LITERARIA
DE ZARAGOZA.

El limo. Sr. Director general 
de Instrucción pública con fecha 
19 del Actual me remite el siguien
te anuncio.

«Está vacante en ol Instituto lo
cal de Casariego en la villa de Ta
pia la Cátedra de Retórica y poé - 
licaejercicios de análisis traduc
ción y composición latina dolada 

M.C.D. 2022



con el sueldo anual de 800 cscu- 
duslacual ha de proveerse por 
oposicion como prescribe el arti
cula 208 de la ley de 9 de Setiem- 
pre ¿e ¡857.

Los ejercicios se verificarán en 
)a Universidad de Oviedo en la 
forma prevenida en el título se
gundo del reglamento de l.° de 
Mayo de 1864. Para ser admiti
do á la oposición, se necesita.— 
l." Ser español.=2.0 Tener 24 
años de edad. — 5.° Haber obser
vado una conducta moral irrepren
sible.=4.0 Ser licenciado en la 
facultad de Filosofía y Letras ó 
Bachiller en la misma facultad 
con anterioridad al Real decreto 
de 22 de Enero último.

Los aspirantes presentarán en 
esta Dirección general sus solici- 
t-udes documentadas en el térmi
no improrrogable de dos meses, 
á contar desde la publidacion de 
este anuncio en la Caceta, y 
acompañarán á ellas el discurso de 
que trata el párrafo 4.° del artí
culo 8.’ del mismo reglamento, 
sobre el lema siguiente, que ha 
señalado el Real Consejo de Ins
trucción pública: «Del género 
epistolar.»

Y en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 8.° del cita
do reglamento de l.° de Mayo de 
1864, se publica en los Boletines 
de las provincias de este distrito 
á losefeclos oportunos.

Zaragoza 28 de Julio de 1867. 
—El rector, Jacobo de Olleta.

El limo. Sr. Director general 
de Instrucción pública con fecha 
19 del actual me remite el siguien
te anuncio.

«Están vacantes en el Insti
tuto local de Casariego en la villa 
<)e Tapia las Cátedras de lalm y 
castellano doladas con el sueldo 
anual de 800 escudos la cual ha 
de proveerse por oposición como 
prescribe el artículo 208 de la ley 
de 9 de Setiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en 
Ja Universidad do Oviedo en la 
forma prevenida en el titulo se
gundo del reglamento de l.° de 
Mayo de 1864. Para ser admiti
do á la oposición, se necesita.^ 
1." Ser Español.—2/ Tener 24 
años de edad.—5 ° Haber obser
vado una conducta moral irrepren
sible. 4.° Ser Licenciado en la 
facultad de Filosofía y Letras ó 
Bachiller en la misma facultad 
con anterioridad al Real decreto 
de 22 de Enero último.

Los aspirantes presentarán en 
esta Dirección general sus solici
tudes documentrdas en el térmi
no fmprorogable de dos meses, a 
conlar desde la publicación de 
este anuncio en la Gacela; y 
acompoñarán a ellas el discurso 

! de que trata el párrafo 4.° del ar- 
. tículo 8/ del mismo reglamento, 
l sobre el tema siguiente, que ha 
1 señalado el Real Consejo de Ins- । truccion pública: «Para un len- 
| guaje correcto y que esplique 
I exactamente el pensamiento. ¿Es 

indiferente usar de cualquiera de 
los nombres ó verbos sinónimos?

Y en cumplimiento 'de lo prc- 
j venido en el artículo 8.0 del gita- 
' do reglamento de l.°de Mayo de 

1864, se publica en los Boletines 
de las provincias de este distrito 
á los efectos oportunos.

Zaragoza 28 de Julio de 1867. 
=E1 Rector, Jacobo de Olleta.

JUNTA PROVINCIAL
de Beneficencia de Zaragoza.
No habiendo tenido efecto por 

falla delicitadores lasubasla anun
ciada para el dia 10 del actual pa- 

¡ ra con Ira lar el surtido de fideos 
■ y sémola al Hospial de Nuestra 

Señora de Gracia y Casa hospicio 
de Misericordia por término de 
un año que principiará á regir el 
diasiguiente al del reñíale, se 
anuncia segunda licitación bajóla 
presidencia de esta Junta para el 
dia 26 del presente mes á las 11 
de la mañana en la sala de sesiones 
del Hospital de Nlra. Sra. de Gra
cia y con los mismos pactos que 
pueden verse en la Secretaría de 
esta Corporación.

Las proposiciones en pliego 
cerrado según el modelo inserto 
se recibirán por el Sr. Presidente 
durante la primera media hora, 
acompañando á las mismas el talón 
que acredite el depósito en la caja 
Sucursal de 182 escudos 285 
milésimas importe del 10 por 100 
del valor total del remate, y sire- 
sultaren dos ó mas proposiciones 
iguales se abrirá acto segundo li
citación oral entre sus autores.

Zaragoza 12 de Agosto de 1867. 
—El Presidente, Antonio de Cau
dal ija. — El Secretario Ramón 
María Urgcllés.

Modelo de preposición.
D. N. N. vecino de.... habi

tante en la calle de.... nüm.... 
enterado del pliego de condiciones 
para el surtido de fideos y sémola 
al Hospital de Nlra. Sra. de Gra
cia y Casa hospicio de Misericor
dia durante todo un año se com
promete á verificarlo por el pre
cio de (en letra y por escudos) y 
de conformidad á lo prevenido en 
el anuncio de subasta acompaña 

, el documento que acredita haber 
depositado en la caja Sucursal 

■ 182 escudos 285 milésimas im
porte del 10 por 100 del valor 

1 total del remate.
I Fecha y firma.

No habiéndose presentado pro
posición en la subasta celebrada

el 10 del actual para contratar el 
! surtido de harinas á la Casa hos- 
' picio de Misericordia de eslaciu- 
1 dad por término de un año á con- 
i lar desde el dia siguiente al del 

remate, se anuncia hueva licila- 
■ cion para el 26 del corriente á las 
once y media de la mañana en el 

j salón de juntas del Hospital, y 
! bajo la presidencia de osla corpo

ración.
Durante la primera media hora 

se recibirán por el Sr. Presidente 
las proposicionesque deberán ha
cerse en pliego cerrado, según el 
modelo inserto, acompañadas del 
talón que acredite el depósito en 
la Caja sucursal de l iad escudos 
622 milésimas importe del 10 por 
100 del valor total del remate, v 
caso de presentarse dos ó más pro
posiciones iguales se abrirá á con
tinuación licitación entre sus au
tores.

Zaragoza 12deAgoslode 1867. 
=El Presidente, Antonio de Can- 
dalijav45l Secretario, Ramón Ma- 
ria Urgelles.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de.... habitan

te en la calle de.... núm.... ente
rado del pliego de condiciones 
para el surtido de harina á la Casa 
Hospicio de MisrEcordia de esta 
capital por término de un año se 
compromete á verificarlo por el 
precio de.... (en letra y por escu
dos) y de conformidad con lo pre
venido en el anuncio de subasta 
acompaña el documento que acre
dita haber depositado en la Caja 
sucursal 1156 escudos 622 milé
simas importe del 10 por 100 del 
valor total del remate.

Fecha y firma.

Arriendo.
El dia 6 de Setiembre próximo 

á las 10 de su mañana se arrenda
rán en subasta los molinos hari
neros y de barniz silos en la villa 
de Muel y pertenecientes al Exce- 
lenlisimo Sr. Marques de Camara- 
sa. El que quiera interesar e en 
dicho acto que tendrá lugar ante 
el administrador de S. E. ó perso
na que este delegue, podrá pre
sentarse en la casa de la plaza 
número 8, y se le enterará de las 
condiciones. 5

A voluntad de su dueño se 
vende en pública subasta estraju- 
dicial una dehesa de 556 yugadas 
de lirra inculta, equivalentes á 
518 hectáreas 58 áreas, 80 ccn- 
tiáreas, que antiguamente perte
neció á ¡os propios del lugar del 

j Frasno en el partido judicial de 
■ Calalayud, provincia de Zaragoza 
; radicante en la partida denomi- 

■ nada Sierra de Morata, témino 
de dicho pueblo del Frasno, lin
dante al Norte con paso de ja 
dchesilla de Saviñan, al Salien^ 

con carretcrade Madrid, al medio
día con término de Morata de 
Jalón y al poniente con camino 
de Saviñan al puente, libre de 
cargas reales. .

Dicha finca fué rematada en la 
cantidad de 62,100 rs. vn. á pa
gar al Estado en diez plazos que 
vencen en el mes de Mayo de 
cada año y de los cuales hay ya 
seis satisfechos.

La subasta se verificará á las 
diez de la mañana el dia 8 de Se
tiembre del corriente año bajo el 
tipo en alza de 51.050 rs. á pa
gar en cinco plazos y cuatro años 
si el remate no pasa de la espre- 
sada cantidad y el lescedente en 
caso de haberle en nueve años y 
cinco plazos principiando á con
tarse el primero de estos á los 
cuatro años de otorgada la escri
tura.

Dicha subasta tendrá lugar en 
el estudio del Notario D. Julián 
Ortega, domiciliado en Calalayud 
calle de Marcial núm. 2, en don
de están de manifiesto los títulos 
de adquisición de la finca y el 
pliego de condiciones para la su
basta. 5

Escuela esperial de Velerinana 
de Zara(p)7.a.

Dirección.
Conforme previene el art. 18 

del reglamento vigente, la ma
tricula se abrirá el l.° de Setiem
bre y durará hasta el 15 del mis
mo.

Para ingresar en la citada Es
cueta se necesitan los requisitos 
siguientes:

l .Q Haber cumplido 17 años 
lo que se acreditará con la parti
da de bautismo.

2 .° Acreditar con certificación 
correspondiente, haber estudia
do todas las materias que com
prende la primera enseñanza su
perior y elementos de Algebra y 
Geometría, sufriendo además un 
exámen de dichas materias ante 
los profesores de la misma Es
cuela.

5 .u Presentar un atestado de 
buena conducía moral y política.

4 .° Presentar certificación de 
salud y robustez.

5 ." Certificad ion de saber her
rar á la española, ó en frió, y su
frir examen ante los profesores 
de la Escuela.

Todos ios documentos deberán 
estar legalizados en debida forma.

Los derechos de matrícula son 
10 escudos, pagados en plazos, 
uno al ingreso y otro á mediados 
de curso.

La matricula es personal.
Zaragoza 1.° de Agosto del 867. 

—El Director. Pedro Martínez de 
A n guia no.

imprenta de Antonio Gallifa.
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Suplemento al mim. 181 del Boletín oíicial.

BANDO. ■
D. José Ramón Mackenna y Mu
ñoz, Capitán General de Aragón.

tentativa criminal y á reslable- te á la militare] auxilio que esta 
cer el imperio de la ley, si llega - les pida para sofocar la sedición 
se á alterarse, seré inexorable en ó rebelión y restablecer el orden.
el cumplimiento de ella. Confio

Cumpliendo con las órdenes pUGSj qUe la sensaléz, cordura y 
del Gobierno de S. M. vengo en nunca uesmentida lealtad del pue-
mandar: blo Aragonés, harán innecesario

Artículo l.° Queda declarado e| empleo de las medidas conté 
en estado de guerra el Distrito nidas en este bando.
militar de Aragón comprensivo| Zaragoza 17 de Agosto de 1867

—José R. Mackenna.de las provincias de Zaragoza, 
"Huesca y Teruel, y vigente en to
das sus parles lo que ordena la 
Ley de órden público de 20 de 
Marzo de 1867, cuyo titulo 4/ y
capítulo del título 5? se pu
blicarán inmediatamente á conti
nuación de este bando en los bo 
lelines oficiales de las provincias.

Art. 2.° Conforme á lo en esla

TÍTULO IV.

Del Estado de guerra. 
CAPÍTULO ÚNICO.

Del mando de la autoridad militar en 
este último estado.

Art. 45. Resignado el mando
Ley mandado, serán sometidos al [ . '
Consejo de Guerra lodos los que, quedará declarado el distrito en 
«/xlírfn A nn o I v» m n n i n £> t A n 1 f) rp n n/l n .1 ÍI rrimiT'i

por la autoridad civil en la militar

activa ó pasivamente alentaren estado de guerra.
contra el órden público, suscóm- Arí. 46. La autoridad militar 
plices y auxiliadores; debiendo en'resumiendo en* si los poderes ci 
su caso ser penados con sujeción vil y político, judicial y adminis-

tralivo, publicará inmediatamen-
Arl. 5.° Quedan igualmente su- te un bando en que se anunciará

á la ordenanza.

jetos al Consejo de Guerra y con- á los rebeldes, sus - cómplices, 
auxiliares y encubridores que que-siderados como perturbadores de! 

órden público, los que por cual
quier medio propalasen ó circu
lasen noticias que puedan alarmar 
los ánimos de los vecinos pacíli-

dan sujetos á los Consejos de
guerra.
L Art. 47.

Si las autoridades no lo prestasen 
sufrirán la pena de prisión mayor 
é inhabilitación perpetua y abso
luta si hubieren sido nombradas 
directamente por el Gobierno; si 
no eslubiesen en este caso, sufri
rán la de confinamiento mayor ó 
inhabililacion perpetua y absoluta.

Cuando los empleados no pros 
lasen el auxilio que se les pidiere 
se les impondrá la pena de sus 
pensión de empleo ó cargo, ó la 
de separación, siendo interina
mente reemplazados, y dando de 
esto cuenta al gobierno á la mayor 
brevedad para su definitiva re 
solución, sin perjuicio de las pe
nas en que incurriesen si hubiere 
motivo para proceder contra ellos 
criminalmente.

Art. 5i. Las autoridades ci
viles y judiciales continuarán fun
cionando en los demás asuntos 
propios de sus atribuciones que 
no se refieran al orden público, 
limitándose respecto á osle á las 
facultades que la militar les dele
gue ó deje espedilas dentro del 
plan que se haya propuesto, y

Después de dado el debiendo en tal caso dar á la mi

eos, ó distraerlos de sus habitúa 
les ocupaciones.

Arl. 4.° Queda prohibido lodo 
uso de armas, y los que no es 
lando autorizados para tenerlas 
no las presentasen en el término 
de 24 horas en el Gobierno de

bando y terminado el plazo para ma direclamenlc los parles y no
que se retiren á sus casas las gen- licias que los prevenga ó reclame.
les pacíficas, se considerará co

Provincia en las capitales, ó en los

civil será el gobernador do la pro-’residencia, la facultad de decía- 
vincia, la judicial el regente do la rar terminado el sumario, man- 
Audicncia donde la hubiere, y la dando se eleve á proceso, y 
mililar el capilan general donde cuando esté terminado mandai 
le haya. Si fuere en puntos donde sea visto en consejo de guerra; 
no hubiese estas autoridades, se lodo con diclámen de asesor, re 
reunirán para la declaración arri- servándose el capilan general h 
ba indicada, el juez de primera aprobación de las sentencias y Lr 
instancia, ó el decano si hubiere facultad de sobreseer en los su 
mas de uno, el subgobernador, marios libremente, sin perjuicii
corregidor ó alcalde, y el gefe mi- ó con imposición de penas leves 
litar que ejerza el mando de las de acuerdo con el auditor dililac que ejerza el inando de las

Art. 52. La autoridad militar
mo presunción de criminalidad el á la vez que adopte las medidas 
encontrarse en la calle durante el espresadas en los anteriores arlí
combate, ó dentro de las casas, culos de esto capítulo, dispond rá

armas.
Art. 55. En la capital de la 

Monarquía ó en puntos donde re
sida el Rey, no podrá declararse 
el oslado do guerra sin la autori
zación del Gobierno.

Arl. 56. Para declarar clle- 
vanlamienlodel estado de guerra, 
se celebrará un consejo de las 
autoridades civiles, judiciales y 
militares citadas en el arl. 54, y 
se propondrá al gobierno, sin cu
ya autorización no se podrá poner 
término á dicho oslado.

Art. 57. Las garantías que 
establece el artículo 7.,) de la 
Gonstitucion, se entenderán sus
pendidas desde el momcnlo en 
que se declare el estado de guer
ra en la población ó distrito don
de hubiere estallado la sedición 
ó rebelión.

Arl^hS. En los Iros periodos 
(¡nc abraza esla ley continuará 
vigente lo dispuesto por la orde
nanza respeelo á las obligaciones 
de los centinelas, guardias y pa-

cuando se alojen en ellas los re-lo conveniente para que se formen trullas, y al uso que según las 
beldes perseguidos por las fuer- ó instruyan sin dilación ludas las circunslancias deben hacer de sus

______________________ __ zas del Gobierno, mientras no se 
Ayuntamientos en los demas pue- pruebe plenamente la inocencia

causas á que haya lugar, y so ins-
____ _ . , , . l . ... ... ....... íaleu los consejos de guerra que 

blos, serán considerados como del que en tal situación fuese ha-deban fallarlas, procediendo en

armas.

CAPITULO HI.
perturbadores del orden público, liado.

Art. 48.
todo con arreglo á las ordenanzas

En dicho bando se in i lita res, á las disposiciones deArt. 5.9 Toda reunión domas -»v. u ,Mo Uia|.v».v.v..vo uv
de cinco personas deberá disol-invitaráá los rebeldes á deponér osla ley y do cualesquiera otras 
verse cuando la fuerza pública ó su hostilidad y á prestar obe- vigente 
los agentes de laauloridad se lo diencia á la Autoridad legitima. Arl.
intimaren, bien entendido que la Los que lo hicieren en el término los de sedición y rebelión y sus 
toas ligera desobediencia sujetará que el mismo bando señale, y si anejos, serán juzgados por los con 
á sus autores á ser llevados ante no lo señalare en el de dos horas, sejos de guerra los de robo, in- 
los tribunales militares. 'quedarán exentos de toda pena no ccndio, hurto, contrabando, de

que siendo los autores de la sedición fraudacion y falsificación contra

Además de los deli

Del Precedinúento ante la Autoridad 
militar ene! estado de Guerra.

Art. 114. Una vez declarado 
el estado de Guerra, la jurisdic 
cion militar será la única compe- 
lenle para conocer de todas las 
causas por los delilos de sedición, 
rebelión y sus anejos, y los de
más comprendidos en el título 5.*,Art. 6.° Caso de alarma, que siendo los autores de la sedición fraudacion y falsificación contra i _ .

no es do esperar de la sensaléz ó rebelión, ni reincidenles en es- el Estado, y Jos de desobediencia libro 2.® del Código penal. Tam- 
del pueblo Aragonés y cuya se-Te delito; pero serán sometidos á y desacato á laauloridad.
üal en esta capital será la de dos una especial vigdancia «le la Au- Arl. 54. C ' "

bien conocerá de las espresadas
hal en esta capital será la de dos una especial vigdancia <ie la Au- Arl. 54. Cuando la sedición en el arl. 55 de esla ley si el ca • 
disparos de cañón, lodos los ve- loridad. Los principales autores ó rebelión se manifiesten desdp'pilan general no previniere otra 
tinos se retirarán á sus casas, que merecieren pena capital se-los primeros momentos, ó la ur- cosa.
considerándose dentro del arlícu trán, caso de rendirse en los lér-jgencia del caso lo exija, podrán Art. 115.Todas las causas de que 
lo 47, titulo 4.9 de la espresada minos arriba citados, indultados la autoridad civil judicial y mili- en estos casos conozca la aulori- 
ley, todos los que al cumplirse me-de ella, aplicándoles solo la in-lar, puestas de acuerdo, disponer dad mililar, cualquiera que sea el 

.inmediatamente la declaración do fuero de los procesados, seránjuz- 
Los deliloscomunes'estado de guerra sin pasar por el gadhs en los consejos de guerra 

_ ’ *' * w \. iiórdinarips, formados con jefes y
sedición, serán castigados respec-¡ Si no hubiese acuerdo entre di-.oficiales de todas las armas, y con 

-------------------- j :___ • :____ i . . . , . .__ • i_ _____

dia hora déla señal de alarma se^iediata.
Encontrasen en las calles, siendo Arl. 49. t
considerados como perturbadores que se cometan en una rebelión ó segundo periodo de osla ley* 
^I órden público. sedición, serán castigados respec-j í"

Art. 7.9 Reasumidos en mí los livamenle según las disposiciones'chas autoridades ó tiempo para asistencia de asesor letrado, según 
Poderes civil y político, judicial del Código penal. Cuando no pue- lomarlo, se entrará desde luego las ordenanzas del ejército.
? administrativo, las Autoridades dan descubrirse los autores de por Ministerio de la ley, y como, Art. 116. Para consegi
c{vil y judicial, continuarán fun- 
C|onando en los asuntos que le son 
Hpios y que yo no crea convc- 
^enle llamar á mi resolución.

Decidido á sofocar á todo tran- 
insLajitáneamenle cualquiera

.... . Para conseguir la
aquellos delitos, serán penados medida provisional y la mas se-'mayor actividad en las causas que 
como tales los jefes principales de gura, en el estado de guerra dán- se formen con arreglo á ordenan- 
la rebelión ó sedición. ¡dose cuenta inmediatamente al go- za, podrán delegar los capitanes

Art. 50. Todas las aulorida- bierno para su resolución. ¡generales en el jefe mililar que 
des y empleados públicos sin dis-l Si la rebelión ocurriese en una crean conveniente, si so formaren 
^incion, prestarán inmediatamen-'capital de provincia, la auloridadjas causas fuera del punto de su

guerra.
Art. 117. Causarán egeculo 

na con arreglo á ordenanza la 
sentencias que merezcan la apro 
bacion del capitán general, d 
acuerdo con el auditor; y caso d 
negarse la aprobación ó de no es 
lar conforme aquella aulorida 
con este letrado, se remitirá 1 
causa á la resolución del suprcm 
tribunal de Guerra y Marina qu 
tendrá obligación de diclarsenlci 
cia á los cuatro dias de recibir < 
proceso.

Art. 118. Las causas conti 
alísenles se sustanciarán cilándí 
los y emplazándolos por tros edil 
los con término de tres dias caí 
uno, y pasados los nueve se h 
declara rebeldes.

Art 119. En los procesos m 
litares por delilos contra el órd( 
público, se suprimen los carei 
que la ordenanza exige en los o. 
dinarios, practicándose aquello 
solamente cuando se les consid 
re preciso, para el esclarccimio 
lo de la verdad. Tampoco se ev 
cuarán las citas que no pued; 
alterar el resultado de la cam

Art. 120. Las ratificación 
se limitarán á aquellos leslig 
cuyas declaraciones sean de civ 
go ó descargo á los escusados, 
se prescindirá de las restantes

Art. 121. Se formarán pie? 
separadas cuantas veces sea cc 
veniente para la actividad del pi 
cedimienlo contra algunos de I 
acusados.

Art. 122. El Capilan Gene: 
podrá remitir á la jurisdicci 
competente aquellas causas q 
haya comenzado á formar y ci 
no afectan al órden público, 
cuales entonces, no solo en la s' 
lanciacion, sino en las scnlenc 
y apelaciones, seguirán el cu 
ordinario, separándose de ti 
procedimiento militar. Losjuc 
sin embargo, oslarán obligado 
dar cuenta del estado del procc 
miento cuando se lo reclaman 
Capilan General.

Art. 125. A los reos no i 
litaresse les aplicarán por los c 
sejos de guerra las penas que n 
ca el Código penal; á los mili 
res las señaladas en la ordena 
del ejército.

Art. 124. En las senlem 
de los consejos de guerra nc 
hará condenación de cosías.
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